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Dr. José Campos Terán

Dr. Gerardo Pérez Hernández 1 1 1 1 1 1

Dra. Areli Rojo Hernández 1 1 1 1 1

Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas 1 1 1 1 1

Dra. Cynthia Gabriela Sámano Salazar 1 1 1 1 1 1 1 1

Dra. Daniela Aguirre Guerrero 1 1 1 1 1 1

Dr. Juan Carlos Sigala Alanis 1 1 1 1 1 1 1 1

Alexandra Bonilla García 1 1 1 1 1

Daniel Olvera Rojas 1 1 1 1 1

José Alberto Regil García 1 1 1 1 1

Coordinaciones de Licenciatura

Dr. Roberto Olivares Hernández X X X X X

Dra. Mika Olsen X X X X X

Dr. Antonio López Jaimes X X X X X

Dra. Ana Luisa Bravo de la Garza X X X X X

Dr. Abel García Nájera X X X X X

Mtra. Isela Tinoco Marquina X X X X X X X X X X
Lic. María del Carmen Silva X

Titulares Suplentes

DCN Dra. Cynthia Gabriela Sámano Salazar Dra. Claudia Haydeé González de la Rosa

DMAS Dra. Daniela Aguirre Guerrero

DPT Dra. Juan Carlos Sigala Alanis Mtro. Miguel Sergio Hernández Jiménez

DCN Alexandra Bonilla García Kenia Aylin Benítez González

DMAS Daniel Olvera Rojas José Luis Tinajero Silva

DPT José Alberto Regil García

Asesoría

Asesoría

Profesorado

Alumnado 

ARTICULO 16: Los Consejos Divisionales conformarán, de entre sus miembros, 
una Comisión que conocerá y dictaminará sobre las faltas cometidas por el 
alumnado de la División correspondiente .

La Comisión se constitiuirá por 
una persona titular de la Jefatura de Departamento, 
dos representantes del personal académico y 
dos representantes de los alumnos.

Esta comisión se instalará anualmente en la fecha de instalacion del Consejo 
Divisional respectivo.

ARTICULO 59 DEL RIOCA:
Al integrar las comisiones, los órganos colegiados académicos tratarán de que en ellas se 
encuentran representadas las unidades, divisiones, departamentos, y sectores que los 
conforman. Para ello se considerará la paridad de género.

ARTICULO 60 DEL RIOCA:
Las comisiones del Colegio Académico y de los consejos académicos tendrán un máximo de 
diez integrantes  y de seis asesores técnicos. 
Las de los consejos divisionales, un máximo de seis integrantes y cuatro asesores 
técnicos. 


